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Carta de fecha 18 de julio de 2000 dirigida a la Presidenta
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios interino
de la Misión Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, le dirijo la presente carta a raíz del
debate que tuvo lugar en la sesión celebrada por el Consejo de Seguridad el 13 de
julio de 2000.

Mi Gobierno está consternado y sumamente decepcionado por el hecho de que
en ese debate no se condenó claramente la campaña de depuración étnica y terror
llevada a cabo por el denominado Ejército de Liberación de Kosovo, un grupo terro-
rista, contra serbios, turcos, romaníes, musulmanes y otras personas de origen dis-
tinto al albanés en Kosovo y Metohija, provincia autónoma de la República de Ser-
bia, entidad constituyente de Yugoslavia.

Una vez más, en ese debate, el Consejo escondió la cabeza bajo el ala, desdeñó
sus responsabilidades y se contentó con una política de hechos consumados. Lo que
el Consejo debía haber hecho era tomar medidas concretas y enérgicas para erradicar
el terrorismo y la delincuencia organizada y poner fin a las violaciones sistemáticas
de la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad, de 10 de junio de 1999, en
Kosovo y Metohija.

Aprovecho la presente ocasión para recordar que las condiciones no permiten
celebrar elecciones en Kosovo y Metohija. Para lograr la paz y la estabilidad y en-
contrar una solución política se impone otra serie de medidas: la aplicación de la re-
solución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad, garantías de seguridad para todos
los residentes de Kosovo y Metohija, la desmilitarización y el desarme del grupo te-
rrorista denominado Ejército de Liberación de Kosovo, el regreso de los expulsados,
la deportación de ciudadanos de otros países y un acuerdo sobre una solución políti-
ca, seguido de la celebración de elecciones.

Lamentablemente, en esa ocasión, el debate probó que en el Consejo de Segu-
ridad predominan las fuerzas que apoyan el separatismo y el terrorismo, así como la
política de hechos consumados. Esa política contribuye también a socavar la autori-
dad del Consejo de Seguridad, el órgano de las Naciones Unidas cuya responsabili-
dad primordial es salvaguardar la paz y la seguridad internacionales.

El Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia no se considerará obli-
gado por los efectos de esa política y considerará nulas y carentes de valor todas las
decisiones que contravengan la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad y
atenten contra la soberanía e integridad territorial del país.
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Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Vladislav Jovanovic
Encargado de Negocios interino


